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Se suscribe « este periódico, qne sálelos már-
Í«ñ#f> JT. (ASMfMÍ> i.¡n|»renU de £¿1, 

calle da las Tres Cruce», á 10 rs. a | mes, lleva» 
tfa áéaaa de los sanares suscritores. . : ¡i. A , 
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tos avisos ó artículos podrán remitirse' á la 
redacción que se halla .establecida en la misi> « 

* imprenta y calle, núm. 4. cuarto principa|. ii au-
* co-j» de |>orte>sin cuyorequisjto no se reciben. 
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Habiendo cumplido en fin del pasado ínés 
los doá tríniestres de, la contrata dé este Bp-
letin, se avisa a los señores ayuntamientos 
para que verifiquen su pago sin demora, en 

. Madrid , imprenta y redacción de dicho Bo
letín, calle de las Tres Cruces, número 4> 
cuarto principal. 

PAUTE OFICIAL. 
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MADRILEÑOS, 
' LÍr . *• •' ••' '. *¿*>1 — - , { _ ' ' • 

HABITANTES DE LA PROVIKCrA DE MADRID, 

•! t I 

• \ 

E S P A Ñ O L E S T O D O S . 
I ' y * 

Guando el pendón liberticida ondea ya con 
descaro en varios puutos^deía Monarquía, cuan
do generales proscriptos por haber atentado á la 
soberanía del pueblo y puesto eu peligro la "vida 
de la Reina y de su Augusta hermana, se han co
locado á la cabeza de los sublevados en el foCo 
de la insurrección para imprimirá esta una* direc
ción contraria á nuestra libertad é independencia, 
cuando el curso de los sucesos ha descorrido el 
velo que ocultaba la mano estrangera que dirigía 
el pronunciamiento roas innecesario, injusto y 
nefando de que hay ejemplo en los anales de las 
naciones libres, deber sagrado es de las Corpo
raciones populares de la Capital de la Mouarquía, 

\ r, j v » i »» « t »^ -• k i i i i i u i u j i * 

- que conpátemslsolicitüd velan por el orden pú-
blico y por las instituciones que el pais se ha da-

' do, proferir el'gríto áe alarma que aterre á los 
malvados y desconcierte sus maquinaciones y pla
nes ominosos. La Francia, compatriotas, esa ria-
ciori enemiga de nuestras glorias y prosperidad 

- que en pleno parlamento ha osado recordar los 
titulos que de su Rey Luis XIV heredara á te
nernos en vergonzosa tutela, lá Francia ó mejor 

•dicho su gobiertio,* que oyó* con estupor el grito 
de independencia lanzado en Setiembre de 4840 
¿ diez pasos del edificio que sirvió de prisión á 

i Francisco I, derrama el oro corruptor en el suelo 
-clásico de ia lealtal, y haciendo.un vil comercio 
-xón el candor de algunos de nuestros hermanos, 

y la desmesurada ambición de otros pretende de
moler por sus cimientos el monumento del Dos 
de Majo, y arrancar de raizel árbol de Ja liber
tad , regado con la sangre de los hijos de Bravo, 
Padilla y Maldonado. 

No lo dudéis, no/ esos mismos hombres, 
apóstoles ilusos de las formas parlamentarías, qiie 
en un rapto de enegenaciori, abusando del don 
de la palabra que para otros fines recibieran del 
cielo, han concitado las pasiones de los incau
tos, y conseguido relajar la disciplina del va
liente ejército, extraviar los ánimos de una par-

• te de la milicia'ciudadana y turbar la paz del Rei
no, envolviéndonos en los horrores deunagüer-

• ra civil; esos mismos hombres cuyo corazón , es-
i tamos íntimamente convencido, ha latido sieni* 
• pre de amura ia libertad , se sienten ya atormen

tados por el arrepentimiento, nunca tardío cuan
do es sincero> y retroceden horrorizados á vis* 
ta del insondable abismo que ven abierto á sus 
pies. Progresistas de la coalición que sin querer 
habéis puesto las armas en manos de los iebel« 



Jes de octubre para que las vuelvan contra su 
«"patriaq tomad á-ruestiaa filaj j-Hititrd qur derma 
vez desaparezcan las ilusiones de los que han to
mado vuestro nombre y reclamado como su¥<},ef * 
triste trofeo de haber conmovido las masas, para 
mancillar las glorias del nombre ̂ español; obrad 
cual cumple á pechos castellanos, -ó sobi£/$u£sítra 
frente estampará la posteridad et> 

. ^ ¿ ^ • f t A i ^ í í ^ P s ÍWJ?renpadé^S 
. ci* estrangera, y que la tiranía q\ie 

criminal, ea el precio de la currujjutu«, 
en tales casors, es bien sabido que lísíéjr 
la víspera son uu titulo para exigir otr 
al dia siguiente. 

dispulan y retardan sus bastardos hijo?. Y. por 
•átúuio, d re^brecitirietito def dirzmo q y hw-rm. 
culaciones, con la devolución de los bienes decía* 
rados nacionales al clero y comunidades religiosas; 

%ería>r>uo de los primeros actos con que se inau. 
^gurara,^ ¿peca de venganzas, luto y esterminio 

#^s^huíj excretado por un gobierno estrangero, 
|j^r^^ puede su enconado despecho 

Las 
son ya uu 
amenázac 
Fernandi 

trai 

Ini 
un hijo de su rey, ¿l¿ué partido, pues, 
ir de esta impía revo U*c¡p«^los q*ie-de 
¡en debe reservarse enbien de la Patria 

- • o o r ; 
to de Carlos IV, hijo del Infante D. Francisco? 

- sW f fiíywr-iÍH^^ft¿Mí Wftfc J^qtadk eri B Ma- | 

j \:T̂ onsJLituciop ̂ e^SJJ^.Reiaa, Isabel II cŷ Re- 1 

^ e q c í a . ^ dei Eefca-
^o¿, con^el Jfbrje ^jeícipb de la prerogativa icjiie 

id^fWmÑf^A^ f?PW!e4?í4.4»S-íí*r** laaperao-
¿as jamadas á susconsejosj he.aq.iii los principios j 
que han furado deCeoder sus Cotppnaqionés popu-

- laxes y, lu benemérita ^lilicia nfrcipnal de tas mis -
, inasj juramentos qué .si preciso fufere sellarán cbn 

s.u.saugre, y que no dudan tener; imilla dores en 
..sus compañeros dq ariuas y 4Jarg<*s #n todoí el Roi-

J fifí eaapavtie 4s **M*rtr& denodado, y; por 
desgracia se J ucido ejército, -que no tarda ra reo vol-

- .ywip^r elího,u*pr de un^.b^u^^a tan.puraíy ori
llada como el amor patrip que arde en nuestros 
pechos. ... i ' ; ,.'. ¿»IÍ" i 

. Coa Uu poderoso! elementos conjuraremos la 
tempestad que pos amenaza, esa espantosa reac
ción ep que no solo naufragaría el pronunciamien
to de setiembre, fallo soberano de la libertad con
tra la tiranía en el gran proceso que se abrió á 
principios.del siglo. XVI con el martirio de los 
ilus' r JS caudillos de las Comunidades, y todos lbs 
intereses creados á su sombra en el trascurso de 
tres años;, oo solo de aparecería de nuestra hiato* 
ría aquella brillante, página, acompañando el bal
dón á los buenos patricios que la escribieran, sino 
que. también quedarían malogrados los inmensos 
sacrificios que, en Jos, siete aritos de guerra cruenta 
y amoladora ha hepbq esta des ven turar la ftacioo 
para rqconr̂ uisfai sus libertades, y tomar en el 
cornejo europeo el asiento que la pertenece y ia 

urr'rtomento de la exactitud de estas 
ades, parad Ja atenciou.cii,Jas teftden-

JrTtomando los levantamientos, volved la 
jroelona, donde hollando la Constitución, 

v riendo ludibrio y escarnio del buen sentido 
de los españoles, se ha erigido un gobierno pro-

ini nrost 

Regente 
que reci-

volved 
ja vista á Valencia, oid el estrepitoso y bacanal 
Îswaopeo .ĉ n̂ iue los sublevados acogen y acia-
man los nombres de Narvaez, Concha y Fulgo-

Has del Sena., se pierde el hilo de los aconteci
mientos que eaf^ápWrT^u^la retirada del mi
nisterio de los diez* afS, y fiásta el nombre de la 
cuestión parla mentar ia gue sirvió; *le palanca pa
ra agitar los ánimos, como los rios pierden su 

t . Uriion^ pues, compajñeVos: que te{ sol del 
SIETE UÉ JULIO venga a solemnizar la sincera y GOV* 

::gran (ptí rtído ta*éiórikí,«Via^W^o li »láf)i<áV jra ̂ U&a 
.prosperidad :de la iníéfiz áüsp»ñ^ii¿pgiiilésa¿éíi 

fIP^^fflMPP t4%490NI ^SDJICI sej^feiponi^idn 
sus estados. Autoridades del ĵ u^blp,a|lijiqiauQS 
nacionales de todo el Reino, valientes del ejércUo 
y de l á ármaffá7^™siHeTa3 <jue la Europa ente
ra nos/^ruteroplá, que la Patria necesita hoy 
de nuestros esfuerzos, reunidos para salvar del 
universal naufragio que amenaza el arca santa que 
encierra nuestras'íftsfithdi^^yinas caros objetos. 

¡ Por lo que fíiace á̂ fas áe^lVládrid, tranquilos 
estad; que cuando e|. deber oe:une á los -senti
mientos de honor y caballerismo español que se 
sublevan contra, la especulación fria y » calculada 
de volver la espalda al hombre que tres años 

nba recibió la ovacionen premio; do sus serVicios 
al Eestado , lanzólo • pomam i la estrella quo pré>-

- s i d i a l nombramiento de su Regencia Con^it^ 
i cional f llegará á su ocaso dentro de pocos» nicses, 
• nodiay'Sacrificio i-oiaginable que. no se. acepté nor
tes sucumbir. Y nosotros, Mudrueños y habita»-
tes de. toda esta Provincia ,perseverad*en la- mis
ma c ó n d u a t a que os habéis tragado: lealtad oaste* 
llana , cordura, sensatez y amora l orden Son las 
prendasque os caracterizas y os han coueiliado'?! 
f-enpeto y adminiracion del uwiiNttsny que- eri-

| v i d í a mip.Hlra tranqinlidflfi y roposo , y sin tm sol* 
•dado apenas dentro de uuustrosmuí os. ¿ H *y acá-

H;II 1 i . I r 
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< r ¿ y ; f t t d ^ s W én medio d ^ ;;ttas i! 

jjĵ j .Si ot' vi) ü¡nüj DJJ »'í 
>nyx̂ l̂ p̂̂ •̂ *B̂ <̂!Mt)<>>i^a> W¿8ftift»ll día g 

- d t o i t y ^ f a f f i ^ á^jtósi t^-e l^y^u |j 
Augusta hermana...;: efprésérile alestigua%vpa- Ü 
s a t i b t y » % o ^ ^ ' l ^ P 

nníante^©!** ^ Y lo ! 
• tseretóro»«B-d»sVépl»«d\8 f^- | 
-ir|ie»blc^df»rt$ ilustra t » o e l B á í é m ^ M ^ f ó y ; f c . j 

- t^e n«rtta toasarta *t dial 1p dé: Octubre dé14 8 M fl 
-rsVhab^r fcMi*éga^^^ Gobierno en | 
-'>toob0&>déolr)het8^ defiende | 

* ^ceáttirjifot^ ¡j 
Weh>)ifor&^ de fasí da
ciones, cuando^rUus virWes'y • Valor merecen 
ser libres é independientes. 

.^talíidr'^a^^íiioVte'8A3:v^á^¿cWlr. Di-
. pufcicion Prbvíwiiaü jr di Etfcíriíó. Ayóñfir3.¡ento 
, Ctídstjta«lVdaiyeM¿dridv :j?J uimui i . : J . ^ 
• > <£hPresiden«<* y >LnisíSagá^^i¿Péd^ Béróqtii. 

AntonwfToméide 
v!Eáequtiel'Martí»7 Alohso; Mlatfanbi'Garridó^Pé-
-airo <Ant<Mb dcUa >A*éh^ 
• cente GoiJzail(iz:.de González. ¡Juan%óftf!z7, I&ná-
•tío Oléai. Mariano> iSejorñatttvífósé Secó Báldór. 
^íéafnJoséFaentei. Juan del Hoyo. Baltasar Ma-
i ta; Prudencio dql Sóstigo. Manuel' Sarasa/}Joáé 
Piñeiro, Leandro Aé¡üirre, Juan lUanuel Mtiéla. 
< Aiigel Nnñez. 'Fraocisco Holguefas Garcia. Mar-
- tqû a. de1 la• CoronadiHipólilo PeVn&hdez ;Vítóre&. 
• Is>dro!Stisarez'. filase J t ó i ^ u i . Malhuél Seirantes. 
> Agustín Fernandez Wtoh José Lancha. José Gar
cía'Martines, tísteban Gómez de Vélasco. -'¿Tóáé 
Msprtíwez Luna.»(&uillermro Sanipedro. Félix Sán
chez IfeMlK-Baltasar IJdriWosó'del ¿¡ano. Juan 
Ramón de Quijano. (Jregórió María dé íbarrbla:-
José Sirvent y Bonifacio. Ramón Ruiz. Simón 
Santos Lerin , vocal secretario. u 1 

, '1- -f, 

Partes recibidos en la Secretaría de Estada y del 
Despacho dela-Gúeh'a. 

• Con fecha i.ó^délachual- dá parte desdie su 
cuartel general del Carpió el gene Val en gefe del 
ejército de operaciones de Andalucía, dequehár 
'biendó llegado ¿ Us nueve de la mañanar del mis
mo dia a Aldea del Rio, á cuyo tiempo hizo ade
lantar* la brigada de vanguardia áMontoro, pue
blo y ŝoblevadov* previno al géfe de aquella cjue 
desarmase la Milicia nacional de infantería y no 

la de caballería, porqué estañó líatiaqtíeí^cloílo-
°mar jtárté éhet JirbnonclaiMiemó; pero ^ H a 

biéndosele presentado en Aldea del Rr& lb»"<&» 
* ° W f b ^ M ^ dé'ambas del expWdo 

''^c?8Bj««/^bla i fyá pasado la coinuniéalciotf 
1 feim&V á^tíek aléSlde^rJhstltucibnái;1 y t&£b1jlo 
* '¿o^rííWlaéftirt áé^ la Rufeta I l̂M^ákUl̂ lfe ^ á ^ n ^ l r -

• 4l\Ó1 fá 'lÁifóf «parte '¿fe W'MHíoa ̂ oi&jQ'jpJb-
tíck railHaris 'ó^úé-ho0 lotearon paríé én1. aúpenos 
acontecimientos, y que adlrtfiüfl& íós sentimien
tos de orden y de paz (leseaban ponerse de acuer-
do con ̂ I-general' ásrcbr i ió ^tíe estê  J)idí^se los 

- fcuyrl!ós|r^ ^rójías íuesen 
1 eéáórridás fcóril éoríé^rJbndé. Aháde fel general en 

fegeque ha sabido que la junta revolucionaria líe-
'Vó én^sú ItféfirVím^m 
• sidattos armados,;j^qtfélá niaydrparte.delaMi-
•ífciá nacional se baila fen'múy büe>i sentido, y con-

r tribuyó al feliz desenlace de lá reacción verifica^ 
da en la ciudad. - } i : ' ; . tu 

l ' W j l ! 
J 
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CáfJittWiiíá gérféráldél óndégímo distritom¡^-
-tar.iF=Esladó! :maybr:—Excmo. Sr,: Kesueíto á 
marchar ¿tíbrteesta V}Ua de^lá féclia'para sofocar 
el pronunciamiento que se'efectuó/ ¿ instancia de 

¡la junta establecida en Bur̂ ttŝ  ^ u o lie par̂ iqij-
-párió á V. E . ett mis ô ps últimas compm^cionés, 
'di Órdén anoche en Ontomin para que la colum
na de ñií mando viniese é¿ pernoctar en Valdénq-
éeday Reservando Ta .idea que me había propuesto 

'Vq^é fue Ja razoiif'flé Habe,r hecho emprendê  el 
".Luego (jue llegue al hióvimientb á la rrtódru^gada 

L ' 1 *1T t i l 

•es 
e 
•za 

Enciniilas recibí por un paisano únldfício de la 
'junta constituida aqui, ert aüé blasonandod 
decisidri que no mk átréidftado ^7*Tlferias 

e una 
i u • que 
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U) 
no tienen, me manifestaban el temerario empeño 
de defenderse á todo, trance sin permitirme entrar 
en la población. 

Lo primero debi despreciarlo como produc
ción de imaginaciones acaloradas que no saben 
apreciar las consecuencias de un error; y lo se
gundo no podia menos de intentarlo después de 
haber andado ocho leguas sin descanso para este 
f|olo fin , y cuando el espíritu de la tropa me ins
piraba la mejor confianza en el éxito, ademas que 
tambieu me persuadí no seria tan difícil como 
los pronunciados suponían con excesiva arro-

« 4 » « 4 ti) gancia. | _ ( ) j t | t a 7 a j | 
Sin contestar nada al oficio ni al paisano por

tador, forcé la marcha de la* indicadas tropas, y 
' acabo de ocupar esta villa sin la menor resistencia., 

pues todos los comprometidos en el pronuncia
miento se habian fugado , y el pueblo, que en 

Í¡eneral no habia tomado'parte, me recibió con 
t a mayor tranquilidad y con evidentes muestras 
de que habia estado indiferente á los ¡anteriores 
sucesos ele la junta y sus parciales. 

Hé dispuesto se dé ración de vino á la tro
pa por la extraordinaria fatiga de este dia y por 
el buen resultado del objeto que la motivó. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Villarcáyo 26 de 
junio de \ 8^3.—Excmo. Sr.=»Ramon Castañeda. 
•—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
E l Sr. subsecretario del Ministerio de la Go

bernación de la península en 26 de junio último 
' me dice lo que sigue: 

Una de las causas que contribuyen ó estimu
lan la deserción de los confinados en presidios, es 
la indiferencia,, tolerancia ó disimulo con que 
son vistos en los pueblos por las autoridades 
municipales, sin tomar contra ellos medida algu
na ni procurar su captura para que fuesen con
ducidos á cumplir sus respectivas condenas. Esta 
falta en el cumplimiento de sus deberes de parte 
de dichas autoridades produce males de la mayor 
trascendencia, porque sobre dar protección al 
delincuente, fomenta la vagancia, y da lugar á 
la inseguridad de los caminos y aun de los habi
tantes de las mismas poblaciones, donde suelen 
cometerse inmpunemente toda clase de excesos. 
E l Regente del Reino que no puede mirar con 
indiferencia esta conducta criminal de parte de las 
autoridades municipales, y que tanto se desvela 
por asegurar ta paz de los pueblos y de los indi
viduos en particular, se ha servido resolver que 
V. E cou toda la energía que el caso exige y su 
autoridad te presta, haga á los alcaldes y ayun
tamientos de e*a provincia las mas estrechas pie-
vencrmi'* para que bajo su responsabilidad obser
ven la* repetidas órdenes que sobre esta uiatciia 
cXÍAea vigentes, averiguando la procedencia de 

los que transiten y se establezcan en sns pueblos, 
y procediendo según aquellas contra todo el que 
sea sospechoso ó no acredite su legitimidad eu 
debida forma. Lo digo á V. E . de orden de S. A. 
comunicada por el. Sr. Ministro de la Goberna-
cton de la Península, para su puntual cumplí, 
miento. Dios guarde, á • • E , muchos años. Ma« 
círid 26 de junio de 48»3 . 
• r Lo que hago saber á los Sres. alcaldes y.ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de .esta 
provincia, para su mas exacto y puntual cumpli-

. mie/itq. Madrid 3 de julio de 4843."--Luis ¿¡a-
gas ti. , . ""• . . . [mm •; iL»l«. 

Intendencia de la provincia de Madrid. 
Para dar el debido cumplimiento ó la orden 

de S. A. el Regente del Reino que me ha sido co-
. municada con esta fecha por el Mioisterío de Ha-
. ciéhda, prevendrán V V. de mi orden al comisio

nado de ejecución que se halle en ese pueblo por 
cualquier concepto que sea, se retire inmediata* 
mente con las diligencias en el estado que se ha
llen , y las entregue sin ninguna demora en Ja se
cretaria de esta Intendencia. Madrid (J de julio de 
A8kZ.=*P. I. D. S. l.^José Ciudad.Sresdel 
Ayuntamiento constitucional de.... 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
En virtud de providencia dictada por el señor 

Lic. D. Fernando Ugarte , juez de dicho partido, 
se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en la parroquial de 
Torrejon de Velasco por Gabriel de Ja Plaza San
cho y doña Francisca Rodríguez su muger, por 
escritura otorgada en 7 de febrero de 4 694 ante 
Juan de Guzman , escribano de número que fue 
en dicha villa, y ademas á los pertenecientes á la 
agregación á dicha capellania, otorgada por el ci
tado Gabriel de la Plaza en su testamento fecha 3 
de octubre de 4695, que autorizó Tomas Agua
do, á fin de que en el término de veinte dias, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de go
bierno de Madrid , deduzcan el que entiendan les 
asiste en dicho tribunal por la escribanía de don 
Juan González Cazorla; pues trascurrido dicho 

fdazo sin verificarlo les parará el perjuicio que 
laya lugar. 

I M I M i : > 0 O I | ( | A L . 
ANUNCIOS. 

La justicia de la villa de Canillejat, hace sa
ber haber sido hallada en su jurisdicción una ye
gua de vientre, negra, su estatura de siete cuartas, 
su edad cerrada, marcada de lu nalga derecha 
con la letra 15, cerrada de las manos, y descalza 
de los pies, rozada la manea , con una teta per
dida. Loque se anuncia al público á (iu de que lie* 
gue á noticia de su legitimo dueño». 

MADll lU; Imprenta de PITA. 
I 


